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Vista la petición con la que ingresan las diligencias al Despacho1, y en uso de las 

facultades conferidas por el artículo 286 del C. G. P., el Juzgado dispone corregir el 

auto de fecha 25 de agosto del 2022, en el sentido de indicar que el número del 

LEASING HABITACIONAL es el No. 06000475900061541. 

 

El resto de la providencia queda incólume. 

 

La parte demandante deberá procurar la notificación del auto admisorio a la pasiva, 

conforme lo ordenado en el numeral 3° del auto arriba referenciado, notificación que 

deberá incluir el presente proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

                                                           
1 Archivos No. 0011, 0012, 0014 y 0015 del cuaderno principal del expediente digital. 
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